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rjos-a los extraprdmarios , mes 10 pesetas los abonados residentes 
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en esta ciudad a los dem. anuncios por palabra 0’30 pesetas. 
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bidos’con S de odio ¿ía» de atoso^ , __ _______  __

NUM
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loh 20 
días de la promulgación, si en ella, no se dispusiera otra cosa, be 
entiende hecha su promulgación él día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. • .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pubUcar enl loa 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Lxcmo. br. Gobeimitior 
Civil y por cuyp conducto se."pasarán a Los editores de los mencio 
nados periódicos (K. O. de ti abril de 1839).

SECCION PROVIHCIAL
- Núm. 3268

DELEGACION PROVINCIAL 
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES .

DE BALEARES

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
' Rectificación .

Los precios señalados para la venta de 
las harinas a los industriales panaderos de 
esta Isla publicados en el B. O. de esta 
Provincia de fecha de hoy, d^ben enten- 
dersc'rectificados en la forma, que a con
tinuación se indican: ,

Para piezas de 1. categoría, 715 22 Pe- 
. setas Qm. • . , . n. •

Para piezas de 2.a categoría 562 64 pe
setas Qm. o , ", .

Para piezas de 3.a categoría, 399 62 pe
setas Qm. . ■

Para piezas de Infantiles, 372'14 pese
tas Qm. r. z

Para piézas de Mineros, 367 19 pesetas 
Qm. K . .

* Lo^ue se hace publico para general 
conocimiento en Palma de Mallorca a 
once de enero de 1949.--E1 Gobernador 
Civil, JoséM. Pardo Suaréz.

* • = * - - . * *
* " Núm. 3218

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BALEARES

Dirección General de Obras Hidráulicas 
NEGOCIADO AGUAS

" Autorizando a Don juan Cardona Torres, 
para alumbrar aguas mediante uh po
zo-noria ubicado en zona de policía del 
torrente,Can Costa, con destino al rie
go de una finca de su propiedad sita 
en término de San Antonio Abad (Jbi- 
za), legalizándose las obras ejecuta
das. -
«Visto el expediente incoado por Dolí 

Juan Cardona Torres solicitando la le
galización del caudal alumbrado median
te pozo-nori^ con tracción animal. ubica
do a menos de cien metros del cauce del 
torrente Can-Costa, con destino al riego 
de una finca de su propiedad,-sita en tér
mino de San Antonio Aliad (Ibiza). -

, Resultando que abierta.la información 
- Puhlica reglamentaria mediante, anuncio 

en ei b o l e t ín  Of ic ia .l  de la provincia y 
edictos en los respectivos Avuntamientos 
no se presento reclamación alguna.

Resultando que el Ingeniero? encarga- 
do previa confrontación en el terreno, in
forma favorablemente la petición v de- 
termmay caifdal necesario para, ef riego 
a razón de 1 Ls y lia. que es el general
mente api icabh? en estos usos S<rue ma
nifestando qiTe las características del 
aprovechamiento son: un pozo de sección 
ovoide de 11,35 x 1,50 ni. y pj. m do 
profundidad, provisto de noria de tracción 
animal, y teniendo en cuenta que a sil 
juicio no se ocasiona perjuicio alguno pa
ra los intereses públicos ni para los par
ticulares, estima qué puede accederse a 
lo solicitado, con sujeción a las condicio
nes que detalla.

Resultando que informa favorable- 
inente la Abogacía del Estado y el Inge- 

e mero Jefe de Obras Públicas de Baleares.

el cual eleva el expedienté haciendo suyo 
el informe del Ingeniero encargado.

, Qonsiderando que no se han presenta
do" reclamaciones. -■

‘Considerando que del expediente se 
deduce que se tratado un alumbramiento 
de aguas en la zona de policía de los cau
ces público's y en- consecuencia, la trami- 

‘tación habida es M reglamentaria.
. Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables.

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las siguientes'
condiciones: ' .

1 .a Se autoriza a l). Juan Cardona 
Torres para alumbrar aguas mediante un 
pozo-noria ubicado en la zona de policía 
del torrente Can Costa con destino al rie
go de una tinca de su propiedad, sita en 
término de San Antonio Abad (Ibiza).

2 .a Las -'características de este apró- 
vecíiamiento son: un pozo de sección ovoi
de de 11,35 x 1,50 m. y 12;00 m. de pro
fundidad con noria movida por tracción 
animal. . . . .3 .a "No. pueden variarse las caracte
rísticas del aprovéchainiento sin la pre- 

. via autorización de la Admuiistración y, 
asimismo, tampoco podrán destinarse las 
aguas,, a qtros usos distintos.del de riegos 
sin la autorización oportuna. .

4 .a Esta autorización se otorga dejan
do a salvo los derechos de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis- 
4entes. • , .

5 .a Se inscribirá este itprovcchamien- 
to en el Libro Registro con las siguientes 
características.

Nombre del usuario: Don Juan Cardo
na Torres. ' .

Clase del aprovechamiento: Ln pozo con 
noria de tracción animal. . .

Corriente .de donde se derica el agua: 
Aguas captadas en la zona de policía del 
torrente Can Costa. .

■ Término municipal donde radica la to
ma: San Antonio Abad (Ibiza). .

Caudal aprocechado: Cuarenta y siety 
mil quinientos treinta y cinco (47.535) li
tros diarios. • .

■ Objeto del apror.echamíento: Riego ele 
As. y 1,66 cas..

Titulo en que se funda el derecho: Reso
lución administrativa de fecha 4 de di
ciembre de VJ48. ...

6 .a La Administración se reserva la 
facultad de imponer al usuario la cons
trucción de un módulo que limite xel cau
dal captado al concedido y, asimismo, se 
reserva también el derecho de tomar de 
este aprovechamiento el caudal necesario, 
para las obras públicas, pero sin perjudi
car laíbbras del aprovechamiento. •

7 .a Queda sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes (Wiue se. dicte n 
en lo sucesivo, relativas a la Industria 
Nacional. Contratos y Accidentes del Tra
bajo v demás de carácter social.

8 . Caducará esta autorización por 
incumifiimiento de cualquiera de estas 
-condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
aquella según los trámites señalados en 
la Ley y Reglameiito de Obras Públicas.

lv> que de Orden del Excmo. Sr. Mhiis 
tro comunico a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás ef^tqs.— 

I Dios guarde a V. I. máchos años.—Ma

drid, 4 de diciembre de 1948. --El Direc
tor General, Francisco García de Sola.— 
limo. Sr. Ingéniéro Jefe de Obtiis Públi
cas de Baleares.—Es copia. - -El Ingeme- 
ro Jefe, Miguel Forteza.

. * *. " • 
t . Núm. 322(1 . .
Dirección General ele Obras Hidráulicas

NEGOCIADO CONCESION ES
Autorizando a Doña Catalina Suñer Su- 

reda, para alumbrar aguas mediante 
un pozo provisto de elevación mecá
nica Ubicado- en la Zona, de Policía del 

' torrente Recó con destino al, riego de. 
una finca de ^u propiedad sita en tor- 
mino de Artá (Mallorca), legalizándo
se las obras ejecutadas.
«Visto el expediente incoado pór Don 

Juan Ginard Sancho en nombre de su es
posa Doña Catalina Suñer Sureda splici- 
tando la legalización del caudal alum
brado mediante un pozo provisto de ele
vación mecánica ubicado a menos de 100. 
metros del cauce del torrente Récó, con 
destino al riego, de una finca de su pro^ 
piedad sita en término de Arta (Mallorca).

Resultando que abierta la informacion 
pública reglamentaria mediante anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
edictos en los respectivos Ayuntamientos .

• no se presentó reclamación alguna.
Resultando que el Ingeniero encarga

do, previa cpnfroqí^ción en el terreno in
forma favorablemente la petición y de
termina el caudal necesario para el riego 
a razón de 1 1/s: y Ha. que es el general
mente aplicable en-éstos usos. Sigue ma
nifestando que. las características del 

• aprovechamiento son: un pozo de sección 
elíptica de 1,20 x 1.00 m, y 7 m. de- pro
fundidad provisto de-elevaciun mecánica 
consistente en una noria movida por trac-' 
ción animal, y teniendo'cn cuenta, que a 
su juicio no se ocasiona perjuicio algu
no para los intereses^púbReos ni para Los 
particulares, estima que puede accederse 
a lo solicitado, con sujeción a las condi- 
cioñes que detalla. ■ -

Resultando que informa fa vorablemen- 
te la Abogacía del Estado y (J .Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de Baleares, el 
cual eleva el expediente haciendo suyo 
el informe del Ingeniero encargado. -

Considerando que no se han presenta
do reclamaciones. '

Considerando que del expediente se 
deduce que se trata de un alumbramiento 
de aguas en la zona de policio de los cau
ces públicos y en consecuencia, la trami
tación habida es la reglamentaria. .

Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables.
• Este Ministerio ha resuelto acceder a 

lo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones: ' "

1/ Se autoriza a D. Catalina Suñer 
Sureda para alumbrar aguas mediantq-mi 
pozo provisto de elevación mecánica ubi
cado en la zona de policía del torrente 
Roca con destino al riego de una, linca 
de "su propiedad sita en término de.Arta 
(Mallorca), legalizándose las obras eje

cutadas. ... . ▲2.a Las características de este ;'n-ro- 
vcehamiento son: Pozo sección elíptica 
de 1.20 x 1,00 11). y 7 ni. de profundidad 
provisto de oleviición mecánica consis
tente <‘ii una noria movida por tracción1 
animal.

3 .a No pueden , variarse las caracte
rísticas del aprovechamiento, sin la pre
via autorización de"la Administración y . 
asimismo tampoco podrán destinarse las 
aguas a otros usos distintos del de riegos 
sin la autorización oportuna. , .

4 .a Esta áüíoriz^ción se otorga de)an- 
d‘o a salvo los derechos de'propiedad y sm 
perjuicio de tercero y con obligación 'le 
ejecutar las obras necesarias para conser
var 6 sustituir ías servidumbres existen- 
ttS*5.a Se inscribirá este aprovechamien
to en el Libro Registro, con las siguientes 
características. " . ' _ . "

Nombre del usuario*. Doña ( atalina bu- 
fier Sureda. .

Clase del aproreclutmlento". I n pozo con 
elevación mecánica. . .

Corrleute de donde se deriniQ el;agua. 
Aguas caí dadas en la zona de policía del 
torrente Flecó.

Término municipal donde radica la to
ma: Ártá (Malloi-ca).

Caudal aprocechado: Quince mil ciento 
veinte (15.120) litros diarios..

Objeto del aproe echa miento* Riego de 
17 As; 50 cas. *

Titulo en que se funda el derecho: RebO- . 
lución administrativa de fecha 13 de di
ciembre de 1948. ' -

" 6.a La Administración se reserva la
facultad de imponer ai usuario la cons- . 
trucción de un módulo que limite el cau
dal captado -al concedido y asimismo se 
reserva también el derecho de tomar <le • 
ehte aprovechamiento el caudal necesario 
para las obras públicas pero An perjudi
car las obras del aprovechamiento. ..

7 .a Queda sujeta esta autorización a 
las disjYpsicíones vigentes o que se dicten 
en lo sucesivo relativas a la ■ Industria 
nacional, contrato y . accidentes del tra
bajo v demás de carácter social .

'8.k Caducará esta .autorización por 
incumplimiento (fe cualquiera de estas 
condiciones y en los. casos previstos en 
las disposiciones vigentes declarándose • 
aquella según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Qbras Publicas.

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Mi
nistro comunicóla V. L para su conoci
miento el del interesado y demas etec- 
t0S-_Dios guarde a V. I. muchos años.T 
Madrid, 13de diciembre de 1948.—El Dy / 
rector General, Francisco García de Sola. , 
—limo. ' Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Baleares. Es Copia. El In
geniero Jefe, M. Forteza.

Núm. 3254 
' CONCESIONES

Nota a nuncio.—‘En virtud de las dispo- , 
siciones vigente y a los efectos debidos,ye 
anuncia que. llevado a cabo por la. Comí- , 
síón iwmbrada al efecto^el delude dy la 
zona marítimo, terrestre de trozo de 
costa del puerto de Alcudia, en término 
municipal del mismo*noipbre,.al final de 
la nueva traza de Carretera, construida 
C-712 de Arta a Ucudia, cuyo expediente 
ha sido incoado pqr ésta Jefatura delibras 
Públicas', y levantado el correspondiente 
plano, se abre un periodo de información 
púldica de treinta dias para (pie las ('or- 
poraciones,' Entidades y personas intere
sadas puedan presentar las reclamación 
nes que estimen oportqnas en contra del 
indicado plano de deslinde, en la Jefatu

M.C.D. 2022
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ra de Obras Públicas de esta provincia, 
en cuya Qficiim estará de manifiesto el 
mismo, todos los días laborables de 12 a 
13 horas y durante el indicado plazo.

Palma de Mallorca, 5 de enero de 
1949.—El Ingeniero Jefe, M. Forteza.

* ... e * * • 
* Núm. 3211

AYUNTAMIENTO DE IBIZA
■ Ignorándose el paradero y actual resi

dencia de les mozos comprendidos ,en el 
alistamiento formado para, el reemplazo 
del Ejército del año 1949, nacidos en ésta 
localidad y cuyos nombres se'expresarán 
a continuación, sé les cita por medio del 
presente edicto, para que ellos o sus pa
dres, parientes, tutores o personas de 
quienes dependan comparezcan en ésta 
(Jasa Consistorial a los siguientes actos 

. del alistamiento:
. • Día 31 de Enero a las diez, rectifica

ción del alistamiento
Día 13 de Febrero a las diez, cierre de

finitivo del alistamiento. ■
Día 20 de Febrero a las nueve, clasifi

cación de los mozos alistados.
MOZOS QUE SE CITAN

Faustino Blanco Alonso, hijo ‘de Faustino 
y Victoria.

Bienvenido Bonachera López, hijodé.An- 
tonio y Rosalía.

. Pedro Cardona Mari, hijo de Pedro y Ca
talina.

Alfonso Cardona Rosselló, hijo de Anto
nio y Catalina. " .

, José Costa Cardona, hijo de Antonio y 
■' Catalina. " ■

José Ferrer Ribas, hijo de Antonio y Ma- 
" ría.

Pascual García Iglesias, hijo de Juan y 
Ramona. '

Emilio García Montejo, hijo de Teodoro y 
Juliana. .

Vicente Guasch Maura, hijo de Vicente y 
Josefa.

. José Juan del Campo, hijo de Antonio y 
Dolores. '

Manuel Juan Palomares, hijo de José y 
M.a Concepción.

Vicente Juan Ramón, hijo de-desconoci-
• dos.

Juan Juan Torres, Jiijo de José y María. 
Antonio Mari Mari, hijo de José y Rita. 
José Mari Mari, hijo de José y.Catalina. s 
Vicente Planells Escande!!, hijo de des-, 

. conocidos.
José Planells Mari, hijo de Juan y Marga

rita.
José Ramón Mari, hijo de José y María.
Vicente Ribas Ribas, hijo de José y Jose

fa.
Sebastián Ribot Escandell, hijo de Sebas

tián y Ramona.
Mariano Ripoll Ribas, hijo de José y Jo

' sefa. ’ ‘ .
Vicente RipolbTur, hijo de Juan y María. 
Vicente Torres Riera, hijo de José y Ca- 

. talina
• José Tur Colomar, hijo de Antonio." «

Juan4íur Prats, hijo de Teodoro y María. 
Francisco Tur Juan, hijo de Francisco y

. María.
José Tur Torres, hijo de Antonio y Anto- 

,nia.। Hérmenegildo Vives Ramón, hijo de Vi
cente y Dolores.
Se les previene además, que de no 

comparecer personalmente o (fuien les 
represente en los expresados actos,*sé les 
pasará el perj uicio a que en derecho hava - 
lugar.

• Ibiza 8 de enero de 1949.—El Alcalde,
■■ César Puget Riquer.* ■ . * * . 

■ Num. 3224 ■
" AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Aprobados por la Comisión gestora - 
municipal los padrones relativos al co
rriente ejercicio de 1949, para .la percep: 
ción de los derechos sobre: Desagüe dé 
canalones;—Entrada de carruajes en edi
ficios particulares.—Tribunas, toldos y 
otras instalaciones semejantes.—Puertas 
y persianas al exterior.— Escaparates, ró
tulos y letrerós.—Tendidos aéreos, pos
tes y palomillas y similares, se hace pú
blico que permanecerán expuestos a efec- 
tós de reclamación, durante el plazo de 

' (juince días hábiles, a contar del siguien-, 
to al en que se publiqu^ este anuncio en 

, el B. O. ele esta provincia.
■ Lluchmayor, 10 de enerp de 1949. -El 
Alcalde-Presidente, S. Garau.

* * *
Aprobado por la Comisión gestora mu

nicipal, el Padrón formado'para 1919, pa
ra la percepción de los derechos sobre 
Guardería Rural, de conformidad a la ()r- 
denanza municipal pertinente, se hg-ee 
público que dicho Padrón, estará expues
to a efectos de reclamación por el plazo 
de quince días hábiles ábe empezarán a, 
contar desde el Siguiente día inclusive,

al en que aparezca este, anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Lluchmayor 10 de enero", de Í949.-— El 
Alcalde-Presidente, S. Garau.* .* *

. Núm. 3248
AYUNTAMIENTO DE LLUBL

Lá Orden del Ministerio .de Agricultu-, 
ra de 18 dé septiembre último (B. O. del 
E. n.° 267), en su art." 2-.°, previene la 
formación de una lista de cultivadores di
rectos de cada término municipal.

De conformidad .con Id dispuesto por 
lá Delegación ' Provincial de Abasteci
mientos y Transporte^ de Baleares y- de " 
acuerdo con la Ordén Ministerial expre
sada se pone' ,en conocimiento de todos 
los cultivadores directos de este término 
municipal, que durante el presente mes 
de enero deberán solicitar dé esta Delega
ción Loca.1 de Abastecimientos y Trans
portes, su inclusión en la relación de cul
tivadores que en virtud de lo dispuesto 
tiene qu^ formalizar esta Delegación.

Se. entiende pw cultivador directo a 
todo propietario, aparcero o arrendatario - 

. de ñucas cultivadas por su propia cuenta 
y riesgq económico. •

La exclusión de la citada relación dej 
cualquier cultivador directo privará a los’ 
interesados de disfrutar en el añongrfcola , 
1949-50 de la reserva- de consumo de ce- 

• real panificable. ’ .
Lo que se hace público para general 

conocimento. .
* Llubí, 8 de enero de 1949.—El Alcal
de, Delegádo Local de A. T.. Antonio Fe- 
rrer. , '

■ * * . , 
Núm. 3249

. . DELEGACION LOCAL ' ,
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

• DE MARRATXI, PROVINCIA DE BALEARES

De interés para los eult ir adores de, fincas 
y reserristas de cereales panificadles.
Ed ic t o .—La Orden del Ministerio de 

Agricultura de 18 de septiembre, último 
B. O. del Estado n." 26*? del 28-9-48) dis 
pone la realización de las siembras de 
trigo y centeno p ara el afro, agrícola 
1948-19 y en su articulo 2." se previene la 
formalízación de una lista dé cultivado
res directos de cada término municipal.

De conformidad con lo dispuesto por 
la Delegación provincia) de Abastf-ei- 
mientos y Transportes y de acuerdo con 
la Orden Ministerial expresada se pone 
en conocimiento de-todos los cultivadores 
directos de este termino muñicipal que 
idurante el presente mes de enero deber 
rán solicitar en esta Delegación Local 
Negociado Abastos su inclusión en la re
lación de cultivadores que en virtud de lo 
dispuesto tiene que forinalizarsé en ésta 
Del^áción. • . ■

Se entiende for cultivador directo a 
todo propietario,, aparcero o arrendatario 
de ñucas cultivadas por su propia cuenta 
y riesgo económico.

La exclusión en la citada relación de 
cualquier cultivador directo privará a los 
interesados de disfrutar en e( afió agríto- 
la 1949-50 de la reserva, do consumo dé 
cereales panificables. ' ,

Lo que se hace público ¡xira’-general 
conocimiento. - •

Marratxi, 10 de enero de 1949.—El AL 
cable, Juan^I’ugores. ■ - ■ • * • - . •. * *

Nú ni. 3250 • .
Ay u n t a mie n t o  d e  a n d r a it x
Aprobados por la Comisión Gestora 

de este Ayuntamiento, los Padrones de 
los arbitrios, correspondientes alaño 1919, 
de Puertas y ventanas, entrada de vehí
culos, velad i zos, escaparates y letreros, 
recogida de basuras, guardería-rural,ins
pección'sanitaria, consumo de lujo y con
sumisiones, permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación, en la 
Secreta ría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días hábiles, durante ' 
los cuales se podrán presentir las recla
maciones u observaciones (fue Se estimen 
procedentes,, pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna. • .

Andraitx 11 enero de 1919.- -El Alcal
de, Bartomé Castell. . 1

l'onnuladas y rendidas las cuentas 
munrcipales correspondiente al ejercicio 
de 1948, quedan expuestas al público, con 

■ los documentos (pie las justifican, en la ' 
Secretaría de este Ayuntamiento, por es
pacio de‘quince días hábiles a contar des
de el siguiente al de la inserción del pre
senté (-(Ucto en el B. O. de la Provincia, 
durante cuyo plazo y ocho días siguientes 
podrán formular las redamaciones que 
estimen oportunas. . •

Andraitx 11 enero de 1949. e El Alcai
de, Bartolomé CagtelL .

Para cumplimiento de la Orden del 
Ministerio de Agricultura, de 18 de sep
tiembre último, todos los cultivadores di
rectos,^ sean, los propietarios, aparcero^ 
y arrendatarios de las tincas que cbltiven 
por su propia cuenta,•¡sean- vecinos o fo
rasteros, pi-csentarán úna declaración juJ 
rada o instancia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, antes dd día 31 del co- 

, rricntc mes, para ser incluidos en Bis lis
' tas-de los cultivadores, directo^ que sé está 

formando; proviniendo que los (pie no lo 
hagan <iuedarán privados de disfrutar, 
según la orden consihnada, de. la reserva 
de consumo en en el año agrícola 1949-aO, 

Andraitx 11 enero 1919.—El Alcalde. 
Bartolomé GastelL *

Núm. 3251
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

De conformidad con el art. 2.° de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
18 de septiembre de 1948 (B. O. dél Esta-. 
do del 23) .y en cumplimiento de órdenes 
emanadas.de la Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes de Balea
res, se previene a todos los cultivadores, 
directos de trigo y centeno de este térmi 
no municipal 'vecinos y forasteros) pre
senten en las oficinas do este Ayunta
miento, antes del día 31 de este mes, du
plicada declaración jurada de todas las 
fincas.que"llevan en explosión, a los efec
tos de incluirles en la lista de cultivado
res de este Municipio: significand¡>que.la 
exclusión en la misma de cualquier culti
vador directo pfivará a los interesados 
"de disfrutar en el año agrícolo 1949-50 de 
la reserva de consumo que se acredite a 
favor de aquellos, y que la superficie mí
nima de trigo- y centeno que deberá sem- 

■ brar cada agricultor no podrá ser inferior 
a la que de dichos productos cultivó 
en el año agrícola anterior. -

Lo que se publica para general cono
cimiento y efectos 'consiguientes,

Smi Seryera, 10 de enero de 1919.— EL 
Alcalde, Gabriel Pons. 1* », ' - * * . ■ 1

• Núm. 3252
Don .Juan Rosselló Rosselló, accidental

mente Juez de Instruéción n.° uno de 
esta ciudad de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoriá, se cita lla

ma y emplaza a Bartolomé Gallego Mar- ‘ 
toreí!, albafiil. soltero, de 25 años, natu- 

■ ral de Palma, vecino (pie fué de la mis
ma, hijo de1 Bernabé y Catalina, estatu
ra nariz y boca regulares, cejas al pelo, 
ojos cktrós, barba afeitada, pálido y pelo 
castaño y de paradero ignorado, procesa
do en smna.io núm. 126 de 1948 «pie se 1c 
sigue por robos para que- dentro de diez 
días a contar desale la inserción de la pre
sente en el Boletín Oficial del Estado-, Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de Baleares y sitios públi
cos ñe costumbre de esta capital, compa
rezca ante dicho Juzgado, sito calle de 
San Miguel núm. 86, con objeto de llevar 
a efecto la prisión decretada contra el 
mismo, bajo apercibimiemo de ser decla
rado rebelde y pararle el porjuicio a (pie 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de " 
policía judicial, procedan a la bqsca y 
captura de dicho procesado; para en su 
caso conducirlo a la Prisión.Provincial de 
esta ciudad, a disposición de este Juzga
do. -

Palma a diez de enero de mil npve- 
cientos cuarenta y nueve.—Juan Rosse- 
Iló.—Luis Facal.js-Rubricados. ’

. Núm'. 3257 J
Don Ignacio Summers Isern, Magistrado 

Juez de Primera Instancia n.° 2 de es
ta ciudad. ■ •

'Por el presente hago saber: que en mé
ritos de lo acordado en lós autos juicio eje
cutivo instados por el procurador I). Fran
cisco Ripoll en nombre de D. Andrés Pa
lón Capé centra D. Bartolomé Mir Rqsse- ■ 
lió, de este vecindario, sé sacan a pública 
subasta, por término de ocho días los bie
nes muebles qúe luego’se indicarán. Para 
su remate se ha señalado el día. veinte y 
seis de los corrientes a las doce horas en 
el local de este Juzgado, calle de San Mi
guel 86. ' 1 .
." Los muebles existentes en el domici
lio del demandado, calle de. San Aliguel 
236, 2.° piso, que figuran relacionados en 
lós autos mencionados. Valorados en jun
to en veinte* y siete mil doscientas cin
cuenta y cinco pesetas.। Condiciones de Subasta

l.n Para tomar parte eñ la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento efcctivb del valor de los ¡expresados 
muebles.

•2T No se admitirán porturas que no

cubran las dos terceTás partes del avalúo 
pudi en do hacerse a calidad "de -ceder él 

, remate a un tercero.
" 3.a La subasta sel verificará en un solo 

lote y los muebles objeto de la misma, po-- - 
drán examinarse en el domicrlo indicado." ■

4 .a El ejecutante podiA tomar parté1" 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hit iéren sin necesidad de consignar el . 
depósito prevenido. , '

5 . Los gastos (fii, subasta- y demás in- ■ 
hérentes serán de cargo del comprador. ■ $

Dado en Palma-de Mallorca a diez d® 
>s cuai'-.'nta y nucí"" 

ve.- Ignacio Summers Tsern.—Ante .mil ■ 
Honorato Sureda.- ‘ ? <

■ . *. ' ■ • I ■
Núm. *3233 - ’

' BpQmiTORI I
■ Nuñez HereVliaj J.qsé, hijo de Juan y, 

de Dolores, de estado casado, de ¿8. años; 
de edad, natural de Torremolino, Málaga, j 
vecint) de Palma 'domiciliado en la callé ' 
de Montero.núm. 9-2,ol, propesado encau- * 
sa sobre estafa número 331) rpllo 1055 año ' 
1917, comparecerá ante,esté Juzgádo de 
Instrucción número dos de ésta Ciudad • 
en el plazo de treinta dias a contar de la j 
presente en el BoLirríx Of ic ia l , bajo!

■ apercibimiento de que si no cómparece \ 
será declarado rebelde.. ' . **

Al propio tiempo intereso'de laB auto- 
ridadés todas y éucargo á los Agentes de 1 
Policía Judicial se proceda a la busca y- 
cap tu ra dél ci tado incli nd uo. "

Palma a diez .de enqro de mil nove-- 1 
cientos cuarenta y nueve. T-Ignapjp Sum- f 

^mers..—Honorato Sureda. ' v ,1
. ■

. . Núm. 3255 y
Don Jaime Pcrrer Amenguql, Juez Muni- I ' 

cipa! Número Dos y accfdéntalmente I 
del Número Uno de esta ciudad. ... 
Hago saber: Que en autos seguidos en 1 - 

este Juzgado.^1 n.° 3(K) dé. 11H8, ha rocai-‘ ' . 
do la siguiente Sentencia, cuyo encabe- ' 
zamie’nto y parte dispositiva son del si- I 
guíente tenor: Sentencia.- En la Ciudad i 
de Palma a oche de ei épó de mil novo- i 
cientos cuarenta y nueve. Vistos por el . - 
Sr. D. Jaime Perrér Amengual. .hxez Mu- 1 
nicipal, del número dos, Encargado por 
prórroga de .1 urisdicción-delÑúmero Uno - 
de esta ciudad, el precedente Jdieio de I 
cognición sobre-resolución dé éontrato r 
a^endaticio. seguido a instancia do Don 
Andrés'Gmtrdiola Homar,’maybr dé édád, 
casado, de este vecindario, propietario, " 
contra D. Donato Rabadán y D^ Eúcar- g 
nación Fabar, mayores de edad, ehpri- d 
mero en ignorado paradero y la segunda 
do este vecindario, declarados en rebel- ' 
día, y.... Pallo: que estimando la dem'an- di 
da formulada por D: Andrés Guardiohl A ' 
Homar contra D. Donato Rábadán y po- ; 
ña Encarnación Fabay. debo declarar yp 
declaro resuelto el contrato de 'inquilina- "

.' izquierda de la casa n." oo 
de la calle Beatriz de Pinos de esta ciu- .;" 
dad, celebrado entre ql actor y ql demán- * 
dado Sr. Rabadán; y condéñar á dicho.de- « * 
mandado y a la otra demandada a desalo- J 
jar el citado local o habitación dentro del 
plazo deyeis' meses, con aper^bimibnto j

* de lanzamiento, é imposición de-costas a 
dichos demandados.- Por la rebeldía de 
los mismos notifíqueseíes esta sentencia ] 
cq la-forma prevista en la Ley de Enjui
ciamiento civil, si no sé solicita su noti- 1 
ficación personal, dentro de segundo día. | 
—Asi’por esta mi sentencia, lé pronuncio,, a 
mando y firmo-*. " ‘ •;

Palma a 11 enero de 4919.—Jaime Pe- i 
rrer Amengual. " , - , í .

• . \
Núm; 32ó3

’ CAPITANIA GENERAL DE^ALEARES
. DE BALEAK1>S . .

Jugado del Grupa de Auiomortii.snm.
EDiCTo.-^Ita persona o pei’sonas que 

el día diez y seis do Diciembre último.
sobre las niflpye lloras, i>reseiiciaron eí- 
accidente ocurridojpntre un coche niilitar 
y un ciclista, el cual tuvo lugar-en ek-ru-

1 ■

ce de la callo ÍIo.rnal)e<fue con la de Co- j 
toner, se personarán ante este Juzgado,» 
sito en el Grupo de Autoniovilismo tea- 1 
rretera de Validémose), en el ¡tlazo de 
ocho días a partir dé La presentí* publica- ¿ 
ción, de diez a doce horas; para declarar, j 
en concepto de testigos,, en la Causa n." 3 - 
del año en curso, que se .sigue en. escJa- ! 
reeímiénto de los Jieclios* apereibién 
que cuso de no hacerlo y ser localizadas, J 
les parará el perjuicio a que hubiere lu- 
g^r en derecho.--Palma a 11 de enero de 1 
1949. ^Eí Tmiiente Juez Instructor.-*-ífir- j 
mado, Emilio Janer Más.—Rublicado.—)

. Ilay un sello en tinta que diré: t \ icio 
de Aittomovilismo. Baleares. Juzgado..— ! 
Es copia.--El Secretario, A. Qela.beU ./ 
Jaume. . ' :

• P A LMAEs c u e l a  ■ Tipo g r á f ic a
' t
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